
 

 

 

¿La Seguridad Social acepta un coste fijo de 18 € en régimen de artista?  

NO. Las cotizaciones de artistas están formadas por 5 tramos, y la seguridad social no aplica un 
coste fijo de cotización por importe de 18€. Aquella empresa que lo hace, es porque ante la 
seguridad social declara siempre el salario bruto mínimo (44,43 €) y todo el resto del caché lo 
declara indiscriminadamente en dietas, kilometraje o percepciones no salariales, provocando 
una pérdida de derechos considerables en prestación por desempleo, cotización por la 
jubilación, prestación en caso de accidente, etc...  

En Mustramit te damos la opción (y no la obligación) de declarar dietas y km por el importe real 
de kilometraje si así lo deseas. 

 

¿La Seguridad Social permite una facturación superior a 400 €/artista/día?  

SI. Aquella empresa que no te permite facturar más de 400€/día y te obliga a darte de alta más 
de un día si la facturación es superior a 400€/artista es porque a partir de ese importe no puede 
declarar más dietas y kilometraje y necesita darte de alta más días para continuar declarando 
un salario de 44,43 € y todo lo demás en dietas y kilometraje.  

En Mustramit te damos la opción de facturar el importe que desees por una actuación y te 
daremos de alta sólo el día de la actuación.  

 

¿El documento de nómina debe cuadrar con el importe de transferencia?  

SI. El hecho de que no cuadren estos dos importes puede provocar inspecciones por parte de 
hacienda tarde o temprano. Revisa siempre que tu documento de nómina cuadra con el importe 
de transferencia que te han realizado.  

Mustramit siempre pone automáticamente a disposición del artista las nóminas en carácter 
mensual que puede descargarlas entrando en su perfil web. La profesionalidad y transparencia 
es muy importante para nosotros. 

 

¿Para las actuaciones se debe formalizar contrato laboral y Prevención de Riesgos Laborales?  

SI. Aquellas empresas que no lo hacen, están incumpliendo con la ley.  

Mustramit formaliza estos documentos siempre para todos los artistas y online.  

 

¿Por qué el coste del servicio en Mustramit es un importe fijo y no un %?  

Sencillamente porque a Mustramit, ya cualquier otra empresa, le cuesta lo mismo realizar una 
factura por 300€ que por 3.000€. Y si el caché es elevado, simplemente es mérito del artista y 
entendemos que Mustramit no debe cobrar más por el mismo servicio de facturación.  


